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Auto Interlocutorio No. 554 
 
I. Asunto: 
 
Procede el Despacho a dejar sin efectos el numeral 2º del auto nro. 407 del 31 de 
agosto de 2021 y, los numerales 4º y 5º en lo concerniente a la notificación y 
consecuente traslado de la aseguradora Previsora S.A. 
 
II. Antecedentes: 
 
Mediante auto interlocutorio nro. 407 del 31 de agosto de 2021, se dispuso lo 
siguiente:  
 

“1.- ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la entidad accionada, Red de 

Salud del Oriente E.S.E., contra la aseguradora Aseguradora Solidaria de 

Colombia, atendiendo lo consignado de manera previa. 

 

2.- ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la entidad accionada, Hospital 

Departamental Mario Correa Rengifo, contra la aseguradora La Previsora S.A., 

atendiendo lo consignado de manera previa. 

 

3.- ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la entidad accionada, Hospital 

Isaias Duarte Cancino E.S.E, contra la aseguradora Seguros del Estado S.A., 

atendiendo lo consignado de manera previa 

 

4.- NOTIFÍCAR PERSONALMENTE el presente auto y el auto admisorio de la 

demanda a los Representantes Legales de la Aseguradora Solidaria de Colombia, 

La Previsora S.A. y la aseguradora Seguros del Estado S.A., de conformidad con 

los artículos 198 y 199 del CPACA, este último modificado por el artículo 612  del 

CGP. 

 

En la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, la notificación se 

efectuará remitiendo mensaje de datos al correo electrónico1 para notificaciones 

judiciales de las entidades. 

 

                                                 
1 Artículo 197 inciso 2 CPACA concordado articulo 612 C.G del Proceso  
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5. Las entidades llamadas en garantía Aseguradora Solidaria de Colombia, La 

Previsora S.A. y la aseguradora Seguros del Estado S.A, contará con el término 

de QUINCE (15) DÍAS, contados a partir de la notificación de esta providencia, para 

que se pronuncien frente al llamamiento y/o solicite la intervención de un tercero 

(inciso 2º artículo 225 C.P.A.CA.)”. 

 
Advirtiendo en la parte considerativa de la mentada decisión que, se le daría trámite 
al llamamiento en garantía que realizó el Hospital Departamental Mario Correa 
Rengifo. 
 
No obstante, procederá el Despacho a apartarse de los efectos jurídicos 
procesales o dejar sin efectos el numeral segundo del auto nro. 407 del 31 de 
agosto de 2021 y, los numerales 4º y 5º en lo concerniente a la notificación y 
consecuente traslado de la aseguradora Previsora S.A, teniendo en consideración 
lo siguiente: 
 
Mediante auto nro. 211 del 27 de mayo de 2021, se dispuso la admisión del medio 
de control de la referencia en contra del Hospital Departamental Mario Correa 
Rengifo, disponiendo para todos los efectos, la notificación de esa entidad 
conforme a lo dispuesto por el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, es decir, corriéndole traslado a dicha parte 
por el término de 30 días, término que comienza a contar dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de notificación.  
 
Es así que, a través del correo electrónico remitido al Hospital Departamental 
Mario Correa Rengifo el día 09 de junio de 2021, se notificó la presente demanda, 
el auto admisorio, junto con la totalidad de actuaciones surtidas en la misma: 
 

 
 
 
De manera que, el término para contestar la demanda transcurrió desde el 15 de 
junio al 28 de julio de 2021. 
 
Mediante memorial radicado el día 04 de agosto de 2021 el Hospital 
Departamental Mario Correa Rengifo presentó contestación de la demanda y 
solicitud de llamamiento en garantía. 
 
De modo que, resulta claro para este Estrado Judicial que, la entidad accionada 
Hospital Departamental Mario Correa Rengifo presentó contestación y 
llamamiento de manera extemporánea, sin embargo, mediante auto anterior se 
dispuso admitir el llamamiento en garantía.  
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III.- Consideraciones: 
 
De conformidad con la jurisprudencia, la irregularidad continuada no da derechos, 
es así que en providencia del Honorable Consejo de Estado y, en varios de sus 
pronunciamientos ha sostenido:  
 

"el auto ilegal no vincula al juez"; se ha dicho que: - la actuación irregular del juez, 
en un proceso, no puede atarlo en el mismo para que siga cometiendo errores, 
porque lo interlocutorio no puede prevalecer sobre lo definitivo; - el error inicial, en 
un proceso, no puede ser fuente de derecho. La Sala es del criterio que los autos 
ejecutoriados que se enmarcan en la evidente o palmaria ilegalidad, en este caso 
por ausencia de requisitos para declarar la existencia de título ejecutivo, al no 
constituir ley del proceso en virtud que no hacen tránsito a cosa juzgada, por su 
propia naturaleza de autos y no de sentencia, no deben mantenerse en el 
ordenamiento jurídico2” 

 
Conforme a lo indicado, resulta evidente para este Despacho que la entidad 
demandada Hospital Departamental Mario Correa Rengifo presentó su 
contestación de manera extemporánea al plazo establecido en el auto admisorio 
del presente medio de control de Reparación Directa, pues tan sólo contaba hasta 
el día 28 de julio de 2021 para presentar su contestación y solicitud de llamamiento 
en garantía, sin embargo, el escrito correspondiente fue arribado vía correo 
electrónico el día 04 de agosto de 2021. 
 
Así las cosas, es deber de esta operadora judicial adoptar una decisión de 
saneamiento ante la irregularidad advertida. 
 
Con fundamento en lo anterior, se deja sin efectos el numeral 2º del auto nro. 407 
del 31 de agosto de 2021 y, los numerales 4º y 5º en lo concerniente a la 
notificación y consecuente traslado de la aseguradora Previsora S.A. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 
de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el numeral 2º del auto nro. 407 del 31 de agosto 
de 2021 y, los numerales 4º y 5º en lo concerniente a la notificación y consecuente 
traslado de la aseguradora Previsora S.A, de conformidad con lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente decisión. 
 
SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte del 
Hospital Departamental Mario Correa Rengifo, en atención a lo indicado en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado este proveído continúese con el trámite del 
proceso. 
 
CUARTO: Este Juzgado acatando el deber consagrado en el art. 46 de la Ley 2080 
de 2021, el cual modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo contencioso administrativo, Sección Tercera, Consejera Ponente: 

MARIA ELENA GIRALDO GOMEZ, Bogotá, cinco (5) de octubre de dos mil (2000), radicación 
número: 16868). 
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 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 

son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                          (2) 896-24-11 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Gartner Henao 
Juez 

Juzgado Administrativo 
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Oral 001 
Cali - Valle Del Cauca 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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